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ADMIN ISTRACIÓN PROVINCIAL

Número 57/21

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Secretaría General

A n u n c i o

ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO DE ESTA DIPUTACIÓN 
PROVINCIAL, EN SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DÍA 4 DE ENERO 
DE 2021.

A) PARTE RESOLUTIVA:

A.1. Se aprobaron las actas de las sesiones anteriores: acta 25/20, de 14 de diciembre 
de 2020 –ordinaria–, y acta 26/20 de 29 de diciembre de 2020 –extraordinaria–.

A.2. Estimar la solicitud de prolongación de permanencia en el servicio activo de un 
funcionario de la Corporación.

A.3. Se dio cuenta de la sentencia n.º 199/2020, de fecha 11 de diciembre, dictada 
por Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Castilla y León, Sección 2.ª, sede en Burgos, rollo de apelación 57/2020, 
procedimiento abreviado 71/2020 del Juzgado de lo Contencioso Administrativo 
de Ávila.

A.4. Se dio cuenta de la sentencia n.º 188/2020, de fecha 10 de diciembre, 
dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo n.º 1 de Ávila en el 
procedimiento ordinario 114/2020.

A.5. Se dio cuenta de la sentencia n.º 187/2020, de fecha 9 de diciembre, dictada por 
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo n.º 1 de Ávila en el procedimiento 
abreviado 80/2020.

A.6. Se dio cuenta de la sentencia n.º 181/2020, de fecha 3 de diciembre, dictada por 
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo n.º 1 de Ávila en el procedimiento 
abreviado 1/2020.

A.7. Se informó favorablemente la modificación del artículo tres de los Estatutos 
de la Mancomunidad de Municipios “Los Galayos”, en los términos aprobados 
inicialmente por la Asamblea de Concejales, en sesión de 1 de octubre 
de 2020.
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A.8. Se aprobó el borrador del Convenio de Colaboración entre la 
Excma. Diputación de Ávila y el Ministerio de Defensa para la realización de 
actividades de difusión de la cultura de defensa y de cualquier otro ámbito de 
interés mutuo.

A.9. Se dio cuenta de la sentencia n.º 194/2020, de fecha 17 de diciembre, 
dictada por el Juzgado de lo Contencioso Administrativo n.º 1 de Ávila en el 
procedimiento abreviado 63/2020.

B) ACTIVIDAD DE CONTROL:

B.1. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (09.12.20) por 
la que, en el marco de la Convocatoria de concesión de subvenciones a 
Ayuntamientos de la provincia de Ávila (menores de 20.000 habitantes), 
destinadas a la realización de Actividades de Carácter Turístico”, se anulan 
–por renuncia– las subvenciones destinadas a la realización de Actividades 
de Carácter Turístico por distintos Ayuntamientos.

B.2. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (09.12.20) por la 
que, en el marco del Convenio de asignación directa, formalizado (05.11.20), 
entre esta Diputación Provincial y la Asociación de Empresarios del Norte 
de Gredos – ASENORG, para la realización de la actividad de “Proyecto de 
Reactivación del Sector Turístico y Comercio Post Covid 19”, Se aprueba la 
justificación presentada y se ordena el abono de la cantidad de 2.000 €, a la 
Asociación de Empresarios del Norte de Gredos – ASENORG.

B.3. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (09.12.20) por la 
que, en el marco del Convenio de colaboración entre el Obispado de Ávila y 
la Excma. Diputación de Ávila para la Conservación y Reparación de Iglesias 
y Ermitas en la provincia de Ávila, 2020, se aprueba la justificación emitida 
por la Parroquia de San Andrés de Villanueva del Aceral, reconociéndose 
las obligaciones y ordenándose el pago de la subvención por importe 
de 14.193,60 €.

B.4. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (09.12.20) por la 
que, en el marco del Convenio de Colaboración entre la Excma. Diputación 
de Ávila y la Universidad de Salamanca para el apoyo a la Unidad Asistencial 
de evaluación e intervención en dificultades del lenguaje oral y escrito, 
SIADOE, 2020, se aprueba la justificación emitida por la Universidad de 
Salamanca reconociéndose las obligaciones y ordenándose el pago de la 
subvención por importe de 19.632,48 € a la citada Universidad.

B.5. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (09.12.20) por 
la que, en el marco del Convenio de colaboración entre el Obispado de 
Ávila y la Excma. Diputación de Ávila para la Conservación y Reparación de 
Iglesias y Ermitas en la provincia de Ávila, 2020, se autoriza una ampliación 
de plazo de ejecución de las obras y de presentación de la documentación 
justificativa correspondientes a la parroquia de Santa Ana de La Carrera 
hasta el día 31 de enero de 2021.
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B.6. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (09.12.20) por la 
que, en el marco del Convenio de colaboración entre el Obispado de Ávila y la 
Excma. Diputación de Ávila para la Conservación y Reparación de Iglesias y 
Ermitas en la provincia de Ávila, 2020, se aprueba la justificación emitida por 
la Parroquia de San Miguel Arcángel de Gotarrendura, reconociéndose las 
obligaciones y ordenándose el pago de la subvención por importe de 16.350,49.

B.7. Se dio cuenta a la Junta de la formalización (09.12.20) del Convenio 
por el que se concede y canaliza una subvención nominativa, prevista 
en los presupuestos generales de la Diputación Provincial de Ávila para 
el ejercicio 2020, al Ayuntamiento de Chamartín, para la realización de 
“pavimentación de pista deportiva”.

B.8. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (09.12.20) por 
la que, en el marco de la Convocatoria de concesión de subvenciones a 
Ayuntamientos de la provincia de Ávila (menores de 20.000 habitantes), 
destinadas a la realización de Actividades de Carácter Turístico”, se anulan 
–por renuncia– las subvenciones destinadas a la realización de Actividades 
de Carácter Turístico, a varios Ayuntamientos.

B.9. Se dio cuenta a la Junta de la formalización (09.12.20) del Convenio por 
el que se concede y canaliza una subvención nominativa, prevista en 
los presupuestos generales de la Diputación Provincial de Ávila para el 
ejercicio 2020, al Ayuntamiento de Narros del Puerto, para la realización de 
“Obras de infraestructura básica en calle Sur”.

B.10. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (09.12.20) 
por la que se aprueba la certificación n.º 2 del contrato de la obra: 
“Acondicionamiento de la carretera provincial AV-P-129: Horcajo de las 
Torres-Madrigal de las Altas Torres”

B.11. Se dio cuenta a la Junta de sendas Resoluciones de la Presidencia 
(10.12.20) por las que, en el marco de la convocatoria de concesión 
de subvenciones a Ayuntamientos de la provincia e Ávila (menores 
de 20.000 habitantes), destinadas a la realización de Actividades y Fiestas 
relacionadas con el Arqueoturismo, se desestiman/anulan las justificaciones 
de los Ayuntamientos por no haber presentado la solicitud del cambio de la 
actividad antes de los 15 días de la realización de la misma.

B.12. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (10.12.20) por 
la que, en el marco de la convocatoria de concesión de subvenciones a 
Ayuntamientos de la provincia de Ávila (menores de 20.000 habitantes), 
destinadas a la realización de Actividades y Fiestas relacionadas con el 
Arqueoturismo, se ordena el pago a los Ayuntamientos.

B.13. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (10.12.20) por la 
que se aprueba la certificación 40 del contrato de la obra: “Conservación de 
Carreteras Provinciales, Zona II”.
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B.14. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (10.12.20) por 
la que, en el marco de la convocatoria de subvenciones a Ayuntamientos 
de la provincia para la contratación de empresas para Arreglo de caminos 
Agrarios, se aprueban las justificaciones presentadas y ordena el pago a los 
Ayuntamientos.

B.15. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (10.12.20) por la 
que se aprueba la certificación n.º 19 del contrato de la obra: “Conservación 
de Carreteras Provinciales, Zona I”.

B.16. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (10.12.20) 
por la que, en el marco de la Convocatoria de subvenciones destinadas 
a Indicaciones Geográficas Protegidas con Marcas de Garantía o 
marcas Colectivas con sede en la provincia de Ávila que promuevan el 
reconocimiento de una figura de calidad agroalimentaria, se reconocen 
las obligaciones y ordena el abono de la subvención (1.876,94 euros) a la 
Asociación Promoción Productos Agroalimentarios Gredos.

B.17. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (10.12.20) por la 
que, en el marco de la Convocatoria de subvenciones a los Ayuntamientos 
de la provincia incluidos en el Plan de Empleo Estatal, para las zonas rurales 
deprimidas, anualidad 2019/20, se aprueba el gasto y ordena el pago, a 
Ayuntamientos incluidos en este programa.

B.18. Se dio cuenta a la Junta de la formalización (10.12.20) del Convenio de 
colaboración para dar cumplimiento a los requerimientos efectuados por 
organismos de cuenca en relación con el Reglamento de Dominio Público 
Hidráulico, R. D. 849/86, de 11 de abril, para realización de trabajos 
de consultoría y asistencia técnica para la redacción de propuestas de 
clasificación y cuantos documentos se deriven del resultado del resultado de 
la misma, como pueden ser normas de emergencia y planes de explotación 
así como la designación de un Director de explotación. Mancomunidad 
Aguas “presa de Gamonal”.

B.19. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia 11.12.20) por 
la que se aprueba la factura correspondiente al mes de octubre de 2020, 
y se procede al pago, a la empresa adjudicataria del Servicio de Ayuda a 
Domicilio.

B.20. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia 11.12.20) por la 
que se aprueba la factura correspondiente al mes de septiembre de 2020, 
y se procede al pago, a la empresa adjudicataria del Servicio de Ayuda a 
Domicilio.

B.21. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (11.12.20) 
por la que, en el marco de la Convocatoria de Equipamiento deportivo y 
Lúdico, 2020, se acepta la renuncia presentada y anula la subvención 
concedida al Ayuntamiento de Navacepedilla de Corneja.
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B.22. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (11.12.20) 
por la que, en el marco de la Convocatoria de Equipamiento deportivo y 
Lúdico, 2020, se aprueba la justificación, ordenándose el pago de la 
subvención al Ayuntamiento de Navatalgordo.

B.23. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (11.12.20) 
por la que, en el marco de la Convocatoria de Equipamiento deportivo y 
Lúdico, 2020, se aprueba la justificación, ordenándose el pago de la 
subvención al Ayuntamiento de Gilbuena.

B.24. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (11.12.20) por la 
que, en el marco del Convenio de colaboración entre la Excma. Diputación 
de Ávila y el Excmo. Ayuntamiento de Arenas de San Pedro para la promoción 
del “XLI Premio Gredos de Pintura”, se aprueba la justificación, ordenándose 
el pago de la subvención al Ayuntamiento de Arenas de San Pedro.

B.25. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (11.12.20) por la 
que, en el marco del Convenio de Colaboración entre la Excma. Diputación 
de Ávila y la Asociación Organaria, 2020, se aprueba la justificación, 
ordenándose el pago de la subvención a la citada Asociación.

B.26. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (11.12.20) 
por la que, en el marco de la Convocatoria de Equipamiento deportivo y 
Lúdico, 2020, se aprueba la justificación, ordenándose el pago de la 
subvención al Ayuntamiento de Villanueva del Aceral.

B.27. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (11.12.20) 
por la que, en el marco de la Convocatoria de Equipamiento deportivo y 
Lúdico, 2020, se aprueba la justificación, ordenándose el pago de la 
subvención al Ayuntamiento de Cantiveros.

B.28. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (14.12.20) por la 
que, en el marco de la Convocatoria para la concesión de subvenciones a los 
Ayuntamientos y Entidades Locales Menores de la provincia, para la creación, 
adecuación y conservación de Infraestructuras de uso Agroganadero, se 
aprueba el gasto y ordena el pago a distintos Ayuntamientos.

B.29. Se dio cuenta a la Junta de la formalización (14.12.20) del Convenio por 
el que se concede y canaliza una subvención nominativa, prevista en 
los presupuestos generales de la Diputación Provincial de Ávila para el 
ejercicio 2020, al Ayuntamiento de Mombeltrán, para la realización de 
“pavimentación del acceso al frontón y calle Mirador del Valle”.

B.30. Se dio cuenta a la Junta de la formalización (14.12.20) del Convenio por 
el que se concede y canaliza una subvención nominativa, prevista en 
los presupuestos generales de la Diputación Provincial de Ávila para el 
ejercicio 2020, al Ayuntamiento de Villafranca de la Sierra, para la realización 
de “pavimentación de la calle Alejandro Revilla”.
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B.31. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (14.12.20) por 
la que se, en el marco del Convenio Diputación-Hermandad de Donantes de 
Sangre de Ávila, se reconocen las obligaciones y ordena el pago del 50 % 
de la subvención a la citada hermandad.

B.32. En el marco del Convenio entre la Comunidad de Castilla y León y 
la Diputación concesión directa de una subvención para incentivar la 
Reparación, Conservación y Mejora de Colegios de Educación Infantil y 
Primaria del Medio Rural de la Provincia, Convenio 2019-2020, se desestima 
la solicitud presentada por el Ayuntamiento de Serranillos.

 Igualmente, se estiman las solicitudes presentadas por distintos 
Ayuntamientos.

B.33. Se dio cuenta a la Junta de la formalización (14.12.20) del Convenio por 
el que se concede y canaliza una subvención nominativa, prevista en 
los presupuestos generales de la Diputación Provincial de Ávila para el 
ejercicio 2020, al Ayuntamiento de San Esteban del Valle, para la realización 
de “acondicionamiento de la calle Cerrito”.

B.34. Se dio cuenta a la Junta de la formalización (14.12.20) del Convenio 
por el que se concede y canaliza una subvención nominativa, prevista 
en los presupuestos generales de la Diputación Provincial de Ávila para 
el ejercicio 2020, al Ayuntamiento de la Serrada, para la realización de 
“pavimentación de la explanada del Ayuntamiento – c/ San Isidro y calles 
Morruo y Arenal”.

B.35. Se dio cuenta a la Junta de la formalización (14.12.20) del Convenio 
por el que se concede y canaliza una subvención nominativa, prevista 
en los presupuestos generales de la Diputación Provincial de Ávila para 
el ejercicio 2020, al Ayuntamiento de San Pascual para la realización de 
“arreglo y adecuación de la antigua fragua y zonas aledañas”.

B.36. Se dio cuenta a la Junta de la formalización (14.12.20) del Convenio 
por el que se concede y canaliza una subvención nominativa, prevista 
en los presupuestos generales de la Diputación Provincial de Ávila para 
el ejercicio 2020, al Ayuntamiento de Rasueros, para la realización de 
“renovación de red de abastecimiento y saneamiento”.

B.37. Se dio cuenta a la Junta de la formalización (15.12.20) del Convenio por 
el que se concede y canaliza una subvención nominativa, prevista en 
los presupuestos generales de la Diputación Provincial de Ávila para el 
ejercicio 2020, al Ayuntamiento de Salobral, para la realización de “mejora 
del alumbrado público”.

B.38. Se dio cuenta a la Junta de la formalización (15.12.20) del Convenio por 
el que se concede y canaliza una subvención nominativa, prevista en 
los presupuestos generales de la Diputación Provincial de Ávila para el 
ejercicio 2020, al Ayuntamiento de Hoyocasero, para la realización de 
“hormigonado c/ Portalones y barrio Piedra Caballera”.
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B.39. Se dio cuenta a la Junta de la formalización (15.12.20) del Convenio por 
el que se concede y canaliza una subvención nominativa, prevista en 
los presupuestos generales de la Diputación Provincial de Ávila para el 
ejercicio 2020, al Ayuntamiento de Rivilla de Barajas, para la realización de 
“pavimentación de la calle Jardín y aledaños”.

B.40. Se dio cuenta a la Junta de la formalización (15.12.20) del Convenio 
por el que se concede y canaliza una subvención nominativa, prevista 
en los presupuestos generales de la Diputación Provincial de Ávila para 
el ejercicio 2020, al Ayuntamiento de Ojos Albos, para la realización de 
“reforma y ampliación del bar municipal”.

B.41. Se dio cuenta a la Junta de la formalización (15.12.20) del Convenio 
por el que se concede y canaliza una subvención nominativa, prevista 
en los presupuestos generales de la Diputación Provincial de Ávila para 
el ejercicio 2020, al Ayuntamiento de san Esteban de Zapardiel, para la 
realización de “asfaltado en calle Barrionuevo-iglesia”.

B.42. Se dio cuenta a la Junta de la formalización (15.12.20) del Convenio 
por el que se concede y canaliza una subvención nominativa, prevista 
en los presupuestos generales de la Diputación Provincial de Ávila para 
el ejercicio 2020, al Ayuntamiento de Niharra, para la realización de 
“construcción de sepulturas en el cementerio municipal”.

B.43. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (15.12.20) 
por la que, en el marco de la Convocatoria subvenciones destinadas a 
Ayuntamientos y Entidades Locales Menores de la provincia de Ávila 
durante el presente año 2020 para llevar a cabo iniciativas que promuevan 
e incentiven el de voluntariado ambiental mediante acciones que redunden 
en el mantenimiento y la mejora del entorno natural de cada localidad, 
se desestiman las solicitudes de subvención presentadas por distintos 
Ayuntamientos y Entidades al no alcanzar la puntuación mínima necesaria 
para acceder a las mismas, en base a los criterios establecidos en las bases 
reguladoras aprobadas.

B.44. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (15.12.20) 
por la que, en el marco de la Convocatoria subvenciones destinadas a 
Ayuntamientos y Entidades Locales Menores de la provincia de Ávila 
durante el presente año 2020 para llevar a cabo iniciativas que promuevan 
e incentiven el de voluntariado ambiental mediante acciones que redunden 
en el mantenimiento y la mejora del entorno natural de cada localidad, se 
anulan –por renuncia– las subvenciones concedidas a varios Ayuntamientos.

B.45. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (15.12.20) por 
la que se aprueba el borrador del Convenio entre distintos Ayuntamientos 
de la provincia y la Excma. Diputación Provincial de Ávila, para la cesión 
de 19 desfibriladores portátiles (DESA).
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B.46. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (16.12.20) 
por la que se aprueban las facturas (3) emitidas por la empresa ESPASA 
CALPE, S.A. (Casa del Libro), reconociéndose las obligaciones y 
ordenándose el pago a la citada empresa, en virtud del correspondiente 
contrato de adjudicación.

B.47. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (16.12.20) por la 
que se aprueba la Segunda Adenda, por la que se modifica el Convenio entre 
la entre la Gerencia de Servicios Sociales y esta Diputación provincial sobre 
la concesión de subvenciones directas del segundo fondo extraordinario 
Covid-19 para la financiación de gastos generados por la Covid-19 en los 
Servicios Sociales.

B.48. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (17.12.20) por la 
que, en el marco de la Convocatoria de subvenciones a Ayuntamientos de la 
provincia de Ávila (menores de 20.000 habitantes), destinadas a la “apertura 
de Oficinas y Puntos de Información Turística”, se acepta la renuncia a la 
apertura de oficina de Información Turística presentada por el Ayuntamiento 
de Sotillo de la Adrada, procediéndose a su anulación.

B.49. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (17.12.20) por 
la que, en el marco de Convenio por el que se concede y canaliza una 
subvención nominativa, prevista en los Presupuestos Generales de la 
Diputación Provincial de Ávila para el ejercicio 2020, al Ayuntamiento de 
Piedralaves, al objeto de efectuar la realización de la obra de “obras de 
urbanización en c/ la Araña – fase I”, se aprueba la justificación presentada, 
reconociéndose la obligación ordenándose el abono al citado Ayuntamiento.

B.50. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (17.12.20) por 
la que, en el marco del contrato de servicios para transporte de escolares 
que participen en los programas “Juegos Escolares”, “Esquí”, “Naturávila” 
y “CRIE”, se desestima la solicitud de la empresa adjudicataria para la 
ampliación del contrato de servicios consistente en el servicio de transporte 
de escolares que participen en los programas “Juegos Escolares”, “Esquí”, 
“Naturávila” y “CRIE” o prórroga del mismo.

B.51. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (17.12.20) por la 
que, en el marco del Convenio entre la Consejería de Cultura y Turismo de la 
Junta de Castilla y León, la Diputación Provincial de Ávila, el Ayuntamiento 
de Arenas de San Pedro, el Ayuntamiento de Arévalo, el Ayuntamiento 
de Cebreros, el Ayuntamiento de El Barco de Ávila, el Ayuntamiento de 
El Tiemblo, el Ayuntamiento de Sotillo de la Adrada, para la realización de 
la programación de Circuitos Escénicos de Castilla y León para 2020, se 
aprueba la modificación del Anexo correspondiente a Arévalo, sustituyendo 
la compañía Esfinge Teatro con el espectáculo “Mujeres de arena” por la 
compañía El Aedo Teatro con el espectáculo “La Regenta”.
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B.52. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (18.12.20) por 
la que, en el marco de la Convocatoria de subvenciones para el fomento 
de “La Calva, 2020”, se procede a la anulación de la subvención (400 €) 
concedida al Ayuntamiento de Las Berlanas.

B.53. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (18.12.20) por 
la que se aprueban los Convenios entre esta Diputación Provincial de Ávila 
con la Asociación Española de Criadores de Ganado Vacuno Selecto de 
Raza Avileña-Negra Ibérica y con la Asociación de Productores Olivareros 
del Sur de Ávila.

B.54. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (18.12.20) 
por la que, en el marco de la Convocatoria de subvenciones destinadas a 
Indicaciones Geográficas Protegidas, Asociaciones con Marcas de Garantía 
o con Marcas Colectivas con sede en la provincia de Ávila, que promuevan 
el reconocimiento de una figura de calidad agroalimentaria, se reconoce la 
obligación y ordena el pago a la Indicación Geográfica Protegida Carne de 
Ávila de la subvención establecida.

B.55. Se dio cuenta a la Junta de la formalización (21.12.20) del Convenio 
por el que se concede y canaliza una subvención nominativa, prevista 
en los presupuestos generales de la Diputación Provincial de Ávila para 
el ejercicio 2020 al Ayuntamiento de Muñogalindo, para la realización de 
“cambio de aceras en Salobralejo”.

B.56. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (21.12.20) por la 
que se adjudica el contrato de “Acondicionamiento de la carretera provincial 
AV-P-526: Acceso a Zapardiel de la Ribera” a la empresa CYC VIAS, S.L.

B.57. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (23.12.20) por 
la que, en el procedimiento para la para la adjudicación del contrato de 
la obra “Acondicionamiento de la carretera provincial AV-P-526: Acceso a 
Zapardiel de la Ribera”, no se admite a trámite la oferta presentada por 
EXFAMEX, S.L. por ser extemporánea.

B.58. Se dio cuenta a la Junta de la formalización (22.12.20) del Convenio de 
colaboración para dar cumplimiento a los requerimientos efectuados por 
organismos de cuenca en relación con el Reglamento de Dominio Público 
Hidráulico, R. D. 849/86, de 11 de abril, para realización de trabajos 
de consultoría y asistencia técnica para la redacción de propuestas de 
clasificación y cuantos documentos se deriven del resultado del resultado de 
la misma, como pueden ser normas de emergencia y planes de explotación 
así como la designación de un Director de explotación. Mancomunidad de 
San Juan de Gredos.

B.59. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (23.12.20) por 
la que, en el marco de la Convocatoria de subvenciones para fomentar 
la consolidación y mantenimiento de bandas, corales y escuelas de 
dulzaina, 2020, se aprueba la justificación, ordenándose el pago de la 
subvención al Ayuntamiento de Salobral.
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B.60. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (23.12.20) 
por la que, en el marco de la Convocatoria de Subvención dirigida a los 
Ayuntamientos de la Provincia de Ávila en virtud del Convenio entre la 
Junta de Castilla y León y la Diputación de Ávila para incentivar obras 
de Reparación, Conservación y Mejora de Colegios de Educación Infantil 
y Primaria del Medio Rural de La Provincia. Convenio 2020/2021, y 
comprobado error material en el cálculo del porcentaje que corresponde 
a los Ayuntamientos beneficiarios de dicha subvención, se procede a la 
corrección de la Resolución 2020-3379, de 14 de diciembre.

B.61. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (23.12.20) 
por la que se aprueba el borrador del Convenio de colaboración entre la 
Diputación de Ávila y la Gerencia de Servicios Sociales, sobre la concesión 
de prestaciones del Decreto-Ley 9/2020, de 10 de septiembre, por el que 
se adoptan medidas extraordinarias de apoyo a las personas y familias 
para la atención domiciliaria de menores, personas dependientes o con 
discapacidad que deban guardar confinamiento domiciliario a causa de la 
pandemia Covid-19.

B.62. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (22.12.20) 
por la que, en el marco de la Convocatoria de subvenciones dirigida a los 
Ayuntamientos de la provincia de Ávila para la realización de Actividades de 
carácter Cultural y Deportivo 2020, se aprueba la justificación, ordenándose 
el pago de la subvención al Ayuntamiento de Horcajo de las Torres.

B.63. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (23.12.20) por 
la que, en el marco de la Convocatoria para la concesión de subvenciones 
a personas físicas, sociedades, cooperativas o comunidades de bienes que 
inviertan en proyectos en el medio rural de la provincia de Ávila, destinados 
al mantenimiento del tejido industrial y a proyectos que representen 
oportunidades de desarrollo económico en la provincia de Ávila, se aprueba 
la concesión de subvención a un peticionario.

B.64. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (23.12.20) por la 
que, en el marco del Convenio de Colaboración entre la Excma. Diputación 
de Ávila y el Club de Tenis Ávila, 2019, se aprueba la justificación emitida, 
reconociéndose las obligaciones y ordenándose el pago de la subvención a 
dicho Club de Tenis.

B.65. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (23.12.20) por la 
que, en el marco del Convenio de Colaboración entre la Excma. Diputación 
de Ávila y el Rugby Ávila Club, 2020, se aprueba la justificación emitida, 
reconociéndose las obligaciones y ordenándose el pago de la subvención a 
dicho club de Rugby.

B.66. Se dio cuenta a la Junta de la formalización (22.12.20) del Convenio 
por el que se concede y canaliza una subvención nominativa, prevista 
en los presupuestos generales de la Diputación Provincial de Ávila para 
el ejercicio 2020, al Ayuntamiento de Sanchorreja para la realización de 
“Arreglo pista polideportiva-Frontón”.
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B.67. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (23.12.20) 
por la que, en el marco del Convenio entre esta Diputación Provincial de 
Ávila y la Asociación Ruta Teresiana de la Cuna al Sepulcro, se aprueba la 
justificación presentada, ordenándose el abono a la citada Asociación de la 
cantidad de 2.853,38 euros.

B.68. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (23.12.20) 
por la que, en el marco de la Convocatoria de Equipamiento deportivo y 
Lúdico, 2020 para Ayuntamientos de menos 300 habitantes, se aprueba 
la justificación presentada, ordenándose el pago de la subvención al 
Ayuntamiento de Solana del Rioalmar, por importe de 750 euros.

B.69. Se dio cuenta a la Junta de la Resolución de la Presidencia (23.12.20) por 
la que, en el marco del Convenio entre esta Diputación Provincial de Ávila 
y la Asociación Real Cabaña de Carreteros de Ávila para la realización de 
la actividad “Recuperando Tradiciones 2020”, se aprueba la justificación 
presentada, ordenándose su abono a la citada Asociación.

Ávila, 12 de enero de 2021.
El Presidente, Carlos García González.


